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Fecha
de incorporación

Aloj./
Manu.Apellidos y nombre Expediente Entidad y programa DNI

VILLEN NAVAS, FERNANDO. 1998129376 0999A-2. 33.397.811 18-2-2000 00
Area de Objeción de Conciencia y P.S.
Plaza España-Torre Sur.
Teléfono 95-424.94.07.
41013-Sevilla.
SEVILLA.

VIZARRAGA CARMONA, MANUEL ALEJAN-
DRO.

1997021812 0999A-4. 53.460.673 17-2-2000 00
Area de Objeción de Conciencia y P.S.
Plaza de la Feria, 24.
Teléfono 928-36.71.55.
35003-Las Palmas de Gran Can.
LAS PALMAS.

VOLTA LEBRON, JOSEP. 1997049065 0999A-6. 45.486.813 17-2-2000 00
Area de Objeción de Conciencia y P.S.
Mallorca, 278.
Teléfono 93-482.04.48.
08037-Barcelona.
BARCELONA.

YANES TORIBIO, EDGAR CONSTANTINO. 1998087699 0999A-4. 43.809.861 17-2-2000 00
Area de Objeción de Conciencia y P.S.
Plaza de la Feria, 24.
Teléfono 928-36.71.55.
35003-Las Palmas de Gran Can.
LAS PALMAS.

ZUÑIGA DE LA FIGUERA, FRANCISCO
ROMAN.

1998125300 0999A-17. 11.973.906 21-2-2000 00
Area de Objeción de Conciencia y P.S.
Joaquín Ballester, 39 (Edif. Usos Múltipl.)
Teléfono 96-388.13.00.
46003-Valencia.
VALENCIA.

ZUPPO SIVERIO, JONATHAN. 1998147999 0999A-4. 78.573.842 18-2-2000 00
Area de Objeción de Conciencia y P.S.
Plaza de la Feria, 24.
Teléfono 928-36.71.55.
35003-Las Palmas de Gran Can.
LAS PALMAS.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Resolución de la Dirección General de Análisis
y Programación Presupuestaria por la que
se comunica la iniciación de expedientes de
incumplimiento, así como acuerdos de decla-
ración de incumplimiento de condiciones,
en expedientes de Grandes Áreas de Expan-
sión Industrial y de Incentivos Regionales.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, la Dirección General de
Análisis y Programación Presupuestaria notifica a
los interesados que a continuación se relacionan,
titulares de expedientes de beneficios de Grandes
Áreas de Expansión Industrial o de Incentivos
Regionales, las comunicaciones que han resultado
infructuosas en los domicilios que figuran en los
correspondientes expedientes, como consecuencia
de inicios de procedimiento de incumplimiento de
condiciones de la resolución individual de concesión
o de notificaciones de acuerdos de declaración de
incumplimiento de condiciones:

A) Inicios de expedientes de incumplimiento:

Titular: Robero Neira Loureiro. Número de expe-
diente: AG/1411 (A.I. 14/99). Fecha inicio expe-
diente de incumplimiento: 22 de diciembre de 1999.
Fecha resolución individual: 12 de enero de 1984.
Condiciones incumplidas: Inversión y empleo.

Titular: «Galfish, Sociedad Anónima». Número
de expediente: AG/2187 (A.I. 13/99). Fecha inicio
expediente de incumplimiento: 22 de diciembre de
1999. Fecha resolución individual: 18 de octubre

de 1985. Condiciones incumplidas: Inversión y
empleo.

Titular: «Policlínico Virgen de Covadonga, Socie-
dad Anónima». Número de expediente: AG/993
(A.I. 10/99). Fecha inicio expediente de incumpli-
miento: 16 de diciembre de 1999. Fecha resolución
individual: 29 de noviembre de 1982. Condiciones
incumplidas: Inversión y empleo.

Titular: «Color y Cerámica, Sociedad Limitada».
Número de expediente: CS/147/P12 (E.I. 119/99).
Fecha inicio expediente de incumplimiento: 29 de
octubre de 1999. Fecha resolución individual: 29
de abril de 1998. Condiciones incumplidas: Inver-
sión, empleo, fondos propios, acreditación del cum-
plimiento de las obligaciones fiscales y acreditación
del cumplimiento de las obligaciones frente a la
Seguridad Social.

Asimismo, se comunica a las empresas citadas
anteriormente, que los expedientes están a su dis-
posición en la Dirección General de Análisis y Pro-
gramación Presupuestaria, paseo de la Castellana,
162, planta 21, de Madrid, previa petición de hora
al teléfono 91 583 51 52, de lunes a viernes, de
nueve a catorce horas, y se les concede un plazo
de quince días para que aleguen y presenten los
documentos y justificantes que estimen pertinentes
a su derecho.

B) Notificación de acuerdos de declaración de
incumplimiento de condiciones en expedientes de
Grandes Áreas de Expansión Industrial:

Titular: «Viveros y Repoblaciones del Sur, Socie-
dad Anónima». Número de expediente: SE/929/AA
(A.I. 74/98).

Titular: «Asticomsa, Sociedad Anónima». Número
de expediente SE/981/AA (A.I. 76/98).

Titular: Jerónima Parreño Mateo. Número de
expediente: SE/1005/AA (A.I. 77/98).

Titular: «Congelacion Industrial, Sociedad
Anónima». Número de expediente: SE/934/AA
(A.I. 75/98).

Titular: Isidro Javier Dugo González. Número de
expediente: SE/979/AA (A.I. 51/98).

Por acuerdo de la Comisión Delegada del Gobier-
no para Asuntos Económicos de 29 de julio de
1999, se resolvió declarar el incumplimiento de con-
diciones, entre otros, de los expedientes que figuran
en este apartado, con obligación de reintegrar los
beneficios concedidos que hubieren disfrutado,
según se dispone en la parte dispositiva de dicho
acuerdo, que se reproduce a continuación:

«Resuelve: Declarar el incumplimiento de con-
diciones de los expedientes de beneficios de las
Grandes Áreas de Expansión Industrial de Anda-
lucía, Castilla La Vieja y León, Castilla-La Mancha,
Galicia y Extremadura, otorgados a las empresas
relacionadas en el anexo de este acuerdo, por no
haber acreditado la totalidad de las condiciones fija-
das para su disfrute. En consecuencia, se modifica
el importe de las subvenciones concedidas en pro-
porción al alcance del incumplimiento, quedando
obligadas dichas empresas a reintegrar al Tesoro
Público las cantidades que han percibido indebi-
damente, junto con los intereses correspondientes,
así como a reintegrar, en su caso, el resto de los
beneficios concedidos que hayan disfrutado. En el
caso de que resulten derechos económicos a favor
de las empresas, previamente al pago de cantidad
alguna por subvención, deberá comprobarse que los
mismos no han prescrito, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46 de la Ley General Pre-
supuestaria.»

Asimismo, se señala que, contra el citado acuerdo,
que pone fin a la vía administrativa, la empresa
podrá interponer, alternativamente, recurso potes-
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tativo de reposición ante la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos dentro del pla-
zo de un mes, contado desde el siguiente día al
de su notificación, o bien, interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supre-
mo en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente al de la notificación del mismo.

C) Notificación de acuerdo de declaración de
incumplimiento de condiciones en expediente de
incentivos regionales:

Titular: «Elekan Electrónica Andaluza, Sociedad
Limitada». Número de expediente: H/244/P08
(E.I. 62/99). Declaración de incumplimiento total
de condiciones por Orden del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda de 23 de noviembre de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de diciembre).

Asimismo, se señala que tal y como figura en
la Orden citada, ésta pone fin a la vía administrativa,
pudiendo el interesado interponer, potestativamente,
recurso de reposición ante el excelentísimo señor
Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente a la notificación, o
bien, recurso contencioso-administrativo ante la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente a la notificación de
la misma, sin perjuicio de que puedan ejercitar, en
su caso, cualquier otro que estimen procedente.

Madrid, 14 de enero de 2000.—El Subdirector
general de Inspección y Control, David Baldominos
Agraz.—&3.481.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Resolución del Área de Industria y Energía
de la Delegación del Gobierno en Aragón
sobre información pública de la solicitud de
autorización administrativa del proyecto de
instalación «Modificación de la posición 22
para instalación de ERM G-250 en el tér-
mino municipal de Fuentes de Ebro».

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de
7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos; en el
Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973,
de 26 de octubre, y en el artículo 86 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se somete a información
pública la solicitud de autorización administrativa
de los proyectos de instalaciones cuyas caracterís-
ticas se detallan a continuación:

Peticionario: «Enagás, Sociedad Anónima», con
domicilio en Madrid, avenida de América, núme-
ro 38.

Descripción: Los proyectos incluyen las instala-
ciones de obra civil, montaje mecánico, instalaciones
eléctricas, red de tierras e instrumentación, para la
modificación de la posición 22 del gaseoducto Bar-
celona-Valencia-Vascongadas, que sustituirá a la

estación de regulación G-100 existente por una
ERM G-250 con capacidad para 15.500 Nm3/h
con una presión de entrada de 80 bar máximo y
salida de 16 bar máximo, lo que servirá para la
ampliación del suministro de gas natural a diversas
industrias en el entorno de Quinto de Ebro, Gelsa,
etc.

Presupuesto: Siete millones ochocientas veintisie-
te mil doscientas cincuenta y seis (7.827.256) pese-
tas.

Lo que se hace público para conocimiento general,
para que puedan ser examinados los proyectos en
el Área de Industria y Energía de la Delegación
del Gobierno en Aragón, sita en Zaragoza, plaza
del Pilar, sin número, y se puedan presentar las
alegaciones que consideren oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al
de la inserción de este anuncio.

Zaragoza, 12 de enero de 2000.—El Director del
Área de Industria y Energía, José Luis Martínez
Laínez.—4.667.

Resolución del Área de Industria y Energía
de la Delegación del Gobierno en Asturias
por la que se somete a información pública
la solicitud de autorización administrativa
previa del proyecto de instalaciones «Esta-
ción de Regulación y Medida tipo G-160,
en la posición O-03 del gasoducto Aranda
de Duero-Zamora-Salamanca-León-Oviedo,
en el término municipal de Pola de Lena».

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7
de octubre, del sector de hidrocarburos; en el Regla-
mento General del Servicio Público de Gases Com-
bustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26
de octubre, y en el artículo 86 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se somete a información
Pública la solicitud de autorización administrativa
previa del proyecto de instalaciones cuyas carac-
terísticas se detallan a continuación:

Peticionario: «Enagás, Sociedad Anónima», con
domicilio en Madrid, avenida de América, núme-
ro 38.

Descripción: El proyecto incluye las instalaciones
de obra civil (edificio que albergará la Estación de
Regulación y Medida), montaje mecánico, instala-
ciones eléctricas, red de tierras e instrumentación
para instalación de una estación de regulación y
medida tipo G-160 (2.000 Nm3/h), con una presión
de entrada de 80 kg/cm2, y salida de 4 kg/cm2,
lo que servirá para reducir la presión del gas natural
y contar el gas consumido en la red industrial que
parte de la posición O-03 del gasoducto Aranda
de Duero-Zamora-Salamanca-León-Oviedo.

Presupuesto: Diez millones veinte mil trescientas
veinte (10.020.320) pesetas.

Lo que se hace público para conocimiento general
para que pueda ser examinado el proyecto en el
Área de Industria y Energía de la Delegación del
Gobierno, sita en Oviedo, plaza de España, núme-
ro 6, segunda planta, y se puedan presentar las ale-
gaciones que se consideren oportunas en el plazo
de veinte días, a partir del siguiente al de la inserción
de este anuncio.

Oviedo, 4 de enero de 2000.—El Director del Área
de Industria y Energía, Juan Luis Carrascal Rodrí-
guez.—4.666.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REGIÓN DE MURCIA

Resolución de la Consejería de Industria,
Comercio, Turismo y Nuevas Tecnologías,
Dirección General de Industria, Energía y
Minas, sobre anuncio de otorgamiento de
concesión directa de explotación de la sec-
ción C, nombrada «Santa Rita III», número
21.930, sita en término municipal de Jumi-
lla, de Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 101.5 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 25 de agosto de 1978, se hace
saber que por esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas ha sido otorgada la concesión direc-
ta de explotación de referencia, con tres cuadrículas
mineras, para calizas blancas de la sección C, de
la Ley de Minas, solicitadas por don Leonardo
Izquierdo Anciano, con residencia en calle Mayor,
4, Guardamar del Segura, 03140 Alicante, con la
siguiente designación:

Vértice; meridiano; paralelo; PP; —1o 05’ 20”;
38o 21’ 40”; 1; —1o 05’ 20”; 38o 22’ 40”; 2;
—1o 05’ 40”; 38o 22’ 40”; 3; —1o 05’ 40”;
38o 21’ 40”.

Todos los meridianos están referidos al de Green-
wich, Elipsoide de Hayfor.

Murcia, 24 de noviembre de 1999.—El Director
general de Industria, Energía y Minas, Horacio Sán-
chez Navarro.—3.593.

UNIVERSIDADES

Resolución de la Escuela Universitaria de
Enfermería del País Vasco referente a extra-
vío de título.

Por extravío del título de Diplomada en Enfer-
mería de doña María Luisa Ateca González, expe-
dido por el Ministerio de Educación y Ciencia (Sec-
ción Títulos), con fecha 25 de junio de 1981, regis-
trado en el folio 50, número 814, se anuncia el
citado extravío a los efectos de la Orden de 8 de
julio de 1988.

Leioa, 17 de enero de 2000.—La Administradora,
Emilia Ibarrondo Casielles.—&3.471.

Resolución de la Universidad de Murcia (Fa-
cultad de Medicina) sobre extravío de título
de Licenciado.

Habiéndose extraviado título de Licenciado en
Medicina, en Barcelona, de doña Sofía López Pérez,
expedido por la Facultad de Medicina de Murcia
el 1 de julio de 1991, registrado con número 2723,
se hace público el anuncio para proceder, en su
caso, a extender el duplicado del mismo de no apa-
recer el original dentro del plazo de treinta días
hábiles.

Murcia, 18 de enero de 2000.—3.599.


